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1 Introducción

C onsiderando las carac terísticas propias de los m ercados de energía 
liberalizados como el im plem entado en Colombia, en  el cu a l el estado  p asa  
de realizar u n  papel de único p res tado r del servicio y planificador cen tral 
al de regulador, y d ad a  las condiciones carac terísticas de la  producción de 
energía eléctrica como son, la  im posibilidad de alm acenam iento  como bien 
term inado  (lo que im pide p roducir en u n  m om ento del tiem po p a ra  
consum ir d u ran te  los picos fu tu ro s de dem anda) y  la  poca elasticidad 
precio de la  dem anda  en el corto plazo, requiere la  im plem entación de 
m ecanism os que garan ticen  la  suficiencia del sistem a, en ten d id a  como la 
d isponibilidad de la  capacidad  firme in s ta lad a  que perm ita  responder de 
m an era  ad ecu ad a  a  los requerim ientos de la  dem anda  en  el largo plazo.

Como solución al problem a de la  suficiencia del s is tem a en  el largo plazo 
se h a n  adoptado  diferentes a lternativas, las cuales com prenden  pagos por 
capacidad  o disponibilidad, como el ac tualm en te  im plem entado en 
Colombia, m ercados de energía y en los ú ltim os tiem pos m ercados de 
opciones de confiabilidad.

U na vez estab lec ida  la  necesidad  de garan tizar la  suficiencia del sistem a, el 
p resen te  docum ento  aborda  a lgunas de las posibles soluciones, así como 
algunos de los principios fundam en ta les que d ichas soluciones deberían  
cum plir.

2 Objetivo

El p resen te  docum ento  tiene por objeto

i). P lan tear los principios fundam en ta les que deben  regir la  m etodología de 
rem uneración  del cargo por capacidad  que se adopte p a ra  el m ercado de 
energía m ayorista  colom biano.

ii) P lan tear los criterios de evaluación consisten tes con cad a  u n o  de los 
principios establecidos, los cuales se u sa rá n  p a ra  evaluar el grado de 
cum plim iento de los principios por parte  de cad a  u n a  de las  a lternativas 
que se consideren.

iii) P lan tear u n  con junto  de a lternativas p a ra  la  rem unerac ión  del cargo 
por capacidad ,



3 Antecedentes

Dado que el cargo por C apacidad establecido m edian te  la  Resolución 
CREG-116 de 1996, tiene vigencia h a s ta  el año  2006, la  CREG som etió a  
consu lta  de los agen tes y  terceros in teresados la  p ro p u es ta  de Cargo por 
Confiabilidad con ten ida  en  la  Resolución CREG-055 de 2005, sobre la  cual 
se recibieron com entarios dentro  de los plazos y térm inos establecidos. 
Adicionalm ente, la  Comisión contra tó  la consu lto ria  de dos expertos 
in ternacionales p a ra  la  revisión del tem a, F ran k  W olak y Peter Nance, con 
el propósito  de com plem entar las observaciones p resen ta d as  por la  
industria ..

Del anális is  de los com entarios recibidos por parte  de la  in d u stria , de los 
inform es p resen tad o s por lo expertos in ternacionales y  del anális is  de 
experiencias in ternacionales se identificaron varias a lternativas 
adicionales, las  cuales son  p u e s ta s  a  consideración y anális is  en el 
p resen te  docum ento.

La Com isión h a  aprobado la  realización de u n a  co n su lta  a  la  in d u s tr ia  con 
los sigu ien tes objetivos:

i. Incorporar los conocim ientos a lcanzados por la  in d u s tr ia  como 
resu ltado  de los estud ios adelan tados por e s ta  en el proceso de 
definición de la  a lternativa  a  im plem entar.

ii. O btener inform ación y com entarios por parte  de la  in d u s tr ia  sobre, 
principios, criterios y  nuevas a lternativas p a ra  el proceso de 
evaluación, a  ser realizado por la  Comisión.

iii. Identificar los requerim ientos adicionales p a ra  cad a  u n a  de las 
a lterna tivas p ropuestas.

E ste docum ento  contiene principios, criterios y  a lterna tivas a  ser 
considerados en  el proceso de consu lta . A dicionalm ente, se p resen ta n  u n a  
descripción general de los diferentes requisitos de funciones que requiere 
cad a  a lternativa

4 Principios Fundamentales

Los sigu ien tes son los principios que considera  la  CREG p a ra  la  definición 
de m etodología de cargo por capacidad  que se im plem ente p a ra  la 
rem uneración  de los generadores en  el m ercado m ayorista:

• E ficiencia: B usca  la  p restación  del servicio a  m ínim o costo.



• Adaptabilidad: Incentivo a  la  incorporación al sector de producción 
de energía eléctrica de los ú ltim os avances de la  tecnología.

• Continuidad: Prestación sin  in terrupciones del servicio de energía 
eléctrica.

• Eficacia: Com prende los siguientes aspectos generales

Constituir señal de largo plazo
Incentivar a la permanencia de la inversión existente y  ejecución de
nueva inversión.
Asegurar estabilidad.
Oportunidad (ciclo de inversión)

•  S im plicidad. La m etodología debe ser de fácil com prensión  y su  
im plem entación no debe p resen ta r m ayores com plicaciones ni 
d ificultades

• R eciprocidad. C orrespondencia m u tu a  en tre  lo que se pague por 
cargo por capacidad  y lo que se debe exigir como con trap restac ión  a  
cad a  agente rem unerado  por este concepto, o en  defecto de e sta  
ú ltim a, su  equivalente económico.

• Transparencia. La m etodología debe se r c lara  y sin  am bigüedades, 
de ta l m an e ra  que la  asignación y la rem unerac ión  se p u ed an  hacer 
de m an e ra  im parcial y objetiva.

Los an te rio res principios constituyen  la  base  fundam en ta l de los criterios 
de evaluación a  ser u tilizados p a ra  la  valoración de cad a  u n a  de las 
a lterna tivas p ropuestas, los cuales se establecen  a  continuación .

5 Criterios de Evaluación

Los sigu ien tes son los criterios p ropuestos p a ra  la  evaluación de cad a  u n a  
de las a lternativas, correspondien tes a  cad a  u no  de los principios 
fundam en ta les an te rio rm en te  establecidos.

Principio: Eficiencia y  adaptabilidad .

Criterios asociados a  este  principio:



E ficien cia  Económ ica:: Perm ite la  p restac ión  del servicio a  m ínimo 
costo.

C oherencia con  lo s  precios del m ercado; No d isto rsiona  la 
form ación de precios, de corto y largo plazo.

Principio: C ontinuidad .

Criterios asociados a  este  principio:

Confiabilidad. Perm ite aseg u ra r la  con tinu idad  en  la  p restac ión  del 
servicio, p a ra  todos los u su a rio s  del S istem a Interconectado 
Nacional-SIN-..

Principio: E ñcacia

Criterios asociados a  este principio:

Estabilidad: Conduce a  u n a  b a ja  volatilidad en  la  asignación  del 
Cargo por C apacidad  en el tiem po, recibida por cad a  u no  de los 
agen tes del m ercado, tan to  existen tes como en tran te s .

Predictibilidad: Posibilita que cualqu ier agente del m ercado pu ed a  
estim ar la  evolución fu tu ra  de su  rem uneración  por concepto de 
confiabilidad, con u n  nivel de probabilidad acep tab le  .

Capacidad de previsión: Posibilita la apropiación  o p o rtu n a  de los 
requerim ien tos fu tu ro s del sistem a.

R iesgos de la activ idad  de generación: A signa los riesgos de 
m ercado que corresponden  a  la  actividad de generación.

Capacidad de atraer Inversión Directa: es u n  esquem a competitivo 
en el m ercado in ternacional p a ra  a tra e r  inversión en  nuevos 
proyectos de generación.

Principio: Sim plicidad:

Criterios asociados a  este principio:

Sim plicidad: Es com pleja p a ra  la  com prensión, aplicación y control, 
desde el p u n to  de v ista  práctico y teórico.



Tiem po de im plem entación: Tiene u n  período esperado  de tiem po 
requerido p a ra  poner en operación u n a  a lterna tiva  especifica.

N ivel de cam bios requeridos al m odelo econ óm ico  ex isten te:
C onduce a  cam bios con respecto  al esquem a actual.

Principio: Reciprocidad.

C riterios asociados a  este  principio:

R em uneración del “serv icio  de confiabilidad”: Identifica el 
servicio a  rem unerar.

Verificabilidad: Perm ite m edir la  potencial en trega  del b ien que se 
e s tá  rem unerando .

ExigibUidad: Perm ite h acer exigible la  en trega  del b ien  que se e stá  
rem unerando  o su  equivalente económico.

Principio: T ransparenc ia

Criterios asociados a  este  principio:

Claridad de las m etodologías: Los procedim ientos y la  inform ación 
a  u tilizar deben  e s ta r  expresam ente definidas sin  am bigüedades, de 
ta l m an era  que p u ed a  h ab er pleno conocim iento de todos estos 
elem entos (no caja  negra).

Verificabilidad de lo s resultados: Perm ite rep roduc ir los
resu ltad o s por parte  de los agentes.

6 Alternativas

A con tinuación  se p resen tan  ocho a lterna tivas posibles p a ra  la 
rem uneración  del cargo por C apacidad que se p resen tan  m ás adelan te , las 
cuales consideran  tan to  m ecanism os de m ercado como adm in istrados, así 
como m ecanism so  de rem uneración  por energía  o por disponibilidad o 
capacidad. De m an e ra  general se pueden  caracterizar, como se m u es tra  en 
la  figura l,en :

i. M ecanism os adm in istrados en los cuales se rem u n e ra  potencia,
ii. M ecanism os de m ercado en los que se rem u n e ra  capacidad ,

iii. M ecanism os de m ercado en los que se rem u n era  energía,
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Administrado

Figura 1: caracterización de  las alternativas

6.1 Alternativa 1

E n general corresponde a  la m etodología estab lec ida  actualm ente , 
m edian te  la  Resolución CREG-116 de 1996, considerando  a lgunas 
m odificaciones, en especial la  determ inación de la  E nergía Firm e, la  cual 
se realizaría  el procedim iento general que se estab lecerá  p a ra  todas las 
a lterna tivas identificadas:

• A nualm ente y p a ra  cad a  u n a  de las p lan ta s  ex isten tes se certifica la  
E nergía Firm e de conform idad con el procedim iento establecido p a ra  
ta l fin.

• El procedim iento denom inado “K” establecido m edian te  la 
Resolución CREG-116 de 1996, se su s titu iría  por el despacho 
realizado por el modelo hidrotérm ico en  el período de dem an d a  alta. 
P ara  el efecto la  dem anda de po tencia  en  dicho periodo se 
a u m en ta ría  por u n  factor del 5%.



• E n  el proceso de asignación solo se concederían  aquellos recu rsos 
in sta lados o los que en tren  en operación com ercial d u ran te  alguno 
de los m eses del verano p a ra  el cual se e s ta  realizando la  asignación.

• La asignación  a  cada  recurso  de generación se realizaría 
considerando  la  E nergía Firm e den tro  de cad a  bloque de dem anda, 
así como los costos variables de cada  uno , de term inados m ediante 
u n  m ecanism o definido por la  CREG.

• La asignación  de Cargo por C apacidad p a ra  cad a  u no  de los 
recu rso s se realizaría anualm ente .

• El pago del Cargo por C apacidad se realiza considerando  la 
disponibilidad real de cada  un o  de los recu rsos de generación, en  los 
térm inos establecidos en  la reglam entación vigente.

• El costo un ita rio  expresado en U S$/kW -m es de la  tecnología 
eficiente a  se r utilizado p a ra  la  rem uneración  de la  confiabilidad 
sería  definido por la  CREG, con base en u n a  p la n ta  eficiente y  el 
bloque de dem anda  a  rem unerar.

6.1.1 Requerim ientos para la implementación de la Alternativa 1:

P ara  efectos de la  ad ecu ad a  im plem entación de e s ta  a lte rna tiva  se requiere
d isponer de:

• Módulo p a ra  la  determ inación  de Energía Firme.
• Proyección de dem anda
• P ruebas de disponibilidad.
• M ecanism o de verificación.
• D eterm inación del costo un ita rio  a  rem unerar.
• M ecanism o de recaudo.

6.2 Alternativa 2

• C orresponde al m ecanism o propuesto  m edian te  la  Resolución 
CREG-050 de 2004,. por la  cual se som etió a  consideración  de los 
agen tes y  dem ás in teresados el docum ento CREG 038 de 2004, el 
cual contiene u n a  p ro p u es ta  p a ra  la  determ inación  y  asignación  del 
Cargo por Confiabilidad en el Mercado de E nergía M ayorista

• A nualm ente cad a  generador rem ite a  la  CREG u n a  oferta de precios, 
la  cual se u tilizará  p a ra  el proceso de asignación.



P ara  cad a  p lan ta  se certifica su  E nergía Firm e y la  asignación se 
realiza considerando  los precios ofertados por cad a  u no  de los 
generadores.

El cargo por confiabilidad asociado con la  E nergía Firm e se 
rem u n era  d u ran te  las 24 ho ras del d ía  de despacho  a  u n  costo 
un ita rio  expresado en U S$/kW -m es, estab lecida por la  CREG, con 
base  en u n a  p lan ta  eficiente y  el bloque de dem an d a  a  rem unerar.

U na vez se asigna  la  E nergía Firm e se procede a  realizar la 
asignación de potencia firme m ediante u n  m ecanism o de su b a s ta  en 
el cual c ad a  agente generador debe ofertar el costo un itario  
expresado en  U S$/kW -m es, al cual espera  se r rem unerado , la 
asignación  se realiza h a s ta  el pun to  en el cual se cub re  la  dem anda  
m áxim a de potencia.

La rem uneración  por potencia  firme se realiza d u ran te  las cuatro  (4) 
h o ras  del período de p u n ta , al costo m arginal re su lta n te  del proceso 
de su b asta .

La oferta de costos variables y de valor de ag u a  rea lizada  por cada  
u no  de los generadores constituye u n  techo al precio de oferta que 
pueden  realizar al m ercado de corto plazo (bolsa).

La can tidad  de potencia firme con tem plada  en  la  su b a s ta  
corresponde a  la  diferencia en tre  la  dem anda  m áxim a de potencia  y 
la  po tencia  m edia asociada  con la  E nergía Firm e asignada.

Se establece u n  m ercado secundario  en el cual los generadores que 
fallan en en tregar u n a  disponibilidad igual o superio r a  su  
asignación de potencia  firme, deban  adqu irirla  de aquellos 
generadores que tiene potencia disponible no rem u n erad a , si en 
dicho m ercado no existe d isponibilidad el generador debe pagar al 
costo de racionam iento.

E n  el proceso de asignación del cargo por confiabilidad por Energía 
Firm e y en  la  su b a s ta  de potencia solo partic ipan  los generadores ya 
instalados.

La asignación  se realiza de m an era  anual.



6.2.1 Requerimientos para la implementación de la Alternativa 2:

P ara  efectos de la  ad ecu ad a  im plem entación de e s ta  a lterna tiva  se requiere 
d isponer de:

• M ódulo p a ra  la  determ inación de E nergía Firme.
• Proyección de dem anda.
• P ruebas de disponibilidad.
• M ecanism o de verificación.
• D eterm inación del costo un ita rio  a  rem unerar.
• M ecanism o de recaudo.
• M ecanism o de seguim iento.
• D iseño de su b a s ta  de potencia.
• D iseño del m ercado secundario .

6.3 Alternativa 3

C ontem pla u n a  a lternativa  ad m in istrad a  de rem uneración  de capacidad , 
con las sigu ien tes características.

• A nualm ente se establece p a ra  cada  período de dem an d a  y con u n  
horizonte de 5 años la  capacidad  confiable de generación, la  cual 
corresponde a  la  capacidad  m ínim a requerida  p a ra  a ten d er la 
dem anda  esp erad a  por la  UPME.

• P ara  cad a  u n a  de las p lan ta s  ex isten tes se certifica la  E nergía Firme 
de conform idad con el procedim iento establecido p a ra  ta l fin

• La asignación se realiza de m an era  a n u a l p a ra  los sigu ien tes cinco 
(5) años, como se m u es tra  en  la  siguiente figura 2, período d u ran te  
el cual se realizan a ju s te s  a n u a les  por variaciones en el índice de 
ind isponib ilidad .
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Años
Figura 2, asignación por cinco (5) años del cargo por capacidad.

• El costo un ita rio  expresado en U S$/kW -m es a  rem u n e ra r es definido 
por la  CREG, con base  en u n a  p lan ta  eficiente y el bloque de 
dem anda  a  rem unerar.

• Se asigna  la  capacidad  confiable seleccionando la  capacidad  firme de 
cad a  u n a  de las p lan ta s  de m enor costo variable.

• C ada año se asigna  p a ra  los siguientes 5 años la  capacidad  
increm ental que no h a  sido asignada.

• El cargo se actualiza  cada  año p a ra  las  nuevas asignaciones.

El cargo a n te s  establecido se reconoce a  las capacidades que se 
asignen  cad a  año.

• El procedim iento de asignación se realiza cad a  cinco (5) años.

6.3.1 Requerim ientos para la implementación de la alternativa 3.

Para efectos de la  ad ecu ad a  im plem entación de e s ta  a lte rna tiva  se requiere 
d isponer de:

• Módulo p a ra  la  determ inación  de E nergía Firme.
• Proyección de dem anda.
• P ruebas de disponibilidad.



• M ecanism o de veriñcación.
• D eterm inación del costo un ita rio  a  rem unerar.
• M ecanism o de recaudo.
• M ecanism o de seguim iento.

6.4 Alternativa 4:.

E sta  a lterna tiva  contem pla u n a  asignación ad m in is trad a  de cargo por 
capacidad  p a ra  el parque  existente y  u n  m ecanism o de su b a s ta s  de nueva 
capacidad  p a ra  a ten d er la  dem anda  increm enta!.

6.4.1 Para generadores instalados

• A nualm ente se establece p a ra  cad a  período de dem an d a  y con u n  
horizonte de 5 años la  capacidad  confiable de generación, la  cual 
corresponde a  la  capacidad  m ínim a requerida  p a ra  a ten d er la 
dem anda  esp erad a  por la  UPME.

• P ara  cad a  u n a  de las  p lan ta s  de generación se certifica la  Energía 
Firm e de conform idad con el procedim iento establecido p a ra  ta l fin

• P ara  cad a  generador existente la  asignación de po tencia  firme a  ser 
rem u n erad a  tiene u n  periodo de vigencia de cinco (5) años, d u ran te  
el cual se realizan a ju s te s  a n u a les  por variaciones en el índice de 
indisponibilidad, m ediante u n a  m etodología estab lec ida  por la 
CREG.

• La asignación  a  cada  generador se realiza considerando  el costo 
variable de cad a  u no  de estos, de term inados m edian te  u n  
m ecanism o definido por la CREG.

• P ara  los generadores con asignación an te s  ad e lan tad a  la  prim era  
su b a s ta , el costo un ita rio  a  rem u n era r es definido por la  CREG, con 
base  en u n a  p lan ta  eficiente y  el bloque de d em an d a  a  rem unerar.

• D espués de realizada la  p rim era su b a s ta  el costo un ita rio  a  ser 
rem unerado  a  los generadores ex isten tes corresponde al costo 
un ita rio  re su ltan te  de cada  uno  de los procesos de su b a s ta .



6.4.2 Para nueva capacidad de generación:

• A nualm ente se establece p a ra  cad a  período del horizonte de cinco (5) 
añ o s la  capacidad  confiable de generación increm ental requerida 
p a ra  a ten d er la  dem anda  con la  confiabilidad definida por la  UPME.

Capacidad 
instalada en 

1=0

Potencia 
firme en t=0

Nueva capacidad 
firme requerida

1 1 Capacidad a ser
asignada

Años

Figura 3, asignación a generadores existentes y subasta de nueva capacidad

El valor increm ental se obtiene de la  diferencia en tre  el valor de la  
dem anda  pico esp erad a  y la  capacidad  confiable to ta l in s ta lad a  p a ra  cada  
bloque de dem an d a  (punta,m edia,base) y  asignada  en  cargo por capacidad  
a  los generadores ex isten tes d u ran te  cada  u no  de los años.

U na vez se identifica la  nueva capacidad  requerida  se su b a s ta  en u n  
proceso a  nivel in ternacional donde cada  oferente com pite por el precio de 
la  capacidad  en  U S$/kW -m es, p a ra  cada  bloque de carga.

P ara  cad a  u n a  de las p lan ta s  se certifica la  E nergía Firm e de conform idad 
con el procedim iento establecido p a ra  tal fin.

La capacidad  firme asignada  a  cada  oferente en  el proceso de su b a s ta  tiene 
u n a  vigencia de diez (10) años, contados a  p a rtir  de la  fecha p a ra  la  cual 
fue asignada  d icha  capacidad. Con lo cual el generador se com prom ete a  
tener u n a  disponibilidad de capacidad  firme y  de la  E nergía Firm e 
corre spond ien te .



C ada nuevo generador deberá  constitu ir las g a ran tía s  de cum plim iento de 
e n tra d a  en operación, que p a ra  ta l efecto determ ine la  CREG.

El procedim iento de su b a s ta  se rá  realizado p a ra  cad a  u no  de los bloques 
de la  cu rva  de dem anda  (base, m edia, alta), y cad a  generador podrá  
partic ipar según  las carac terísticas de su  E nergía Firm e previam ente 
certiñcada.

P ara  todos los efectos la  CREG estab lecerá  u n  precio techo aplicable al 
m ercado de corto plazo, el cual debe ser considerado por los generadores 
al m om ento de realizar su s  ofertas en  el proceso de su b asta .

6.4.3 Requerim ientos para la implementación de la alternativa 4.

P ara  efectos de la  ad ecu ad a  im plem entación de e s ta  a lterna tiva  se requiere 
d isponer de:

• Módulo p a ra  la  determ inación de Energía Firme.
• Proyección de dem anda.
• P ruebas de disponibilidad.
• M ecanism o de verificación.
• D eterm inación del costo un itario  a  rem u n era r p a ra  los generadores 

existentes.
• M ecanism o de su b asta .
• M ecanism o de recaudo.
• M ecanism o de seguim iento.
• E squem a de garan tías.
• D iseño de incentivos.

6.5 Alternativas:

E sta  a lterna tiva  corresponde a  la  p rim era  parte  de la  p ro p u esta  
p resen tad a  por el consu lto r Peter Nance, la  cual es com plem entaria  con la 
p ro p u es ta  de energ ía  p resen tad a  por F rank  W olak y tiene las siguientes 
carac terísticas.

• Convertir el ac tu a l cargo por capacidad  en u n  con tra to  de potencia 
asim ilable a  u n a  opción del tipo cali, con u n  precio de ejercicio igual 
al precio prom edio de bolsa p a ra  los ú ltim os cinco (5) años y u n  
precio de m ercado igual al precio prom edio de bo lsa  p a ra  el últim o 
m es.



• M ediante u n  proceso de despacho bajo condiciones hidrológicas 
criticas se de te rm ina  de m an era  cen tralizada  la  E nergía Firm e de 
cad a  generador la  cual de term ina  su  CRT, la  cual es rem u n e rad a  a  
u n a  tarifa  fija (ej, 5 .25 U S$/kW h-m es) definida por el regulador.

• D uran te  cad a  m es el generador deberá  realizar u n  pago al m ercado 
m ayorista  igual a:

Pago = CRT*min(0, Pm-P5);

Donde

P5: Precio promedio de bolsa últimos cinco (5) años.
Pm: precio promedio d e  bolsa del mes.

• Lo an te rio r im plica que p a ra  los casos en  los cuales el precio 
prom edio de los ú ltim os cinco (5) años P5, sea  inferior al precio 
prom edio del m es an terio r el sistem a ejerce au tom áticam en te  la 
opción y el generador ve d ism inu ida  su  rem unerac ión  por concepto 
de CxC, en  el m onto correspondiente al pago a rrib a  señalado.

6.5.1 Requerim ientos para la implementación de la alternativa 5.

P ara  efectos de la  ad ecu ad a  im plem entación de e s ta  a lterna tiva  se requiere 
d isponer de:

• M ódulo p a ra  la  determ inación  de E nergía Firme.
• Proyección de dem anda
• P ruebas de disponibilidad.
• M ecanism o de verificación.
• D eterm inación del costo un ita rio  a  rem unerar.
• M ecanism o de recaudo.
• M ecanism o de seguim iento.
• E squem a de garan tías.

6.6 Alternativa 6.

E sta  a lterna tiva  corresponde a  la  p ro p u es ta  del m ercado de energía sin  
cargo por capacidad  realizado por F rank  Wolak, en  el cua l la  capacidad  de 
generación de respaldo  se incluye en los con tra tos de largo plazo firm ados 
en tre  la  dem anda  y los generadores.



Se debe requerir a  cad a  u no  de los com ercializadores co n tra ta r  u n  
portafolio de p roductos.

El portafolio de p roductos adquiridos por el com ercializador puede esta r 
conform ado por con tra tos del tipo “forw ard” o por opciones del tipo cali 
sobre E nergía Firme.

El regulador debe estab lecer la  com posición del portafolio, po r ejemplo 
p a ra  u n  año se puede requerir que el 90% se con tra to  m edian te  con tra tos 
“forw ard” y  el 10% res tan te  m edian te  opciones cali con u n  precio de 
ejercicio determ inado, p a ra  el caso de horizontes de en trega  m ayores el 
90% puede se r reducido y  el 10% increm entado.

Se debe im plem entar u n  m ercado secundario  que perm ita  al 
com ercializador a ju s ta r  su s  desviaciones frente al con tra to , por ejemplo al 
com ercializador que pierde u n  u su ario  liberar la  E nergía Firm e y al 
en tran te  adquirirla .

6.6.1 Requerim ientos para la im plementación de la alternativa 6.

P ara  efectos de la  ad ecu ad a  im plem entación de e s ta  a lterna tiva  se requiere 
d isponer de:

• Módulo p a ra  la  determ inación  de E nergía Firme.
• P ruebas de disponibilidad.
• M ecanism o de verificación.
• D eterm inación del costo un ita rio  a  rem unerar.
• M ecanism o de recaudo.
• M ecanism o de seguim iento.
• E squem a de garan tías.
• Proyección de dem anda  por com ercializador.
• M ercado secundario .
• M ecanism o de su b a s ta  p a ra  e m ercado de con tra tos.

6.7 Alternativa 7

E sta  a lterna tiva  constituye u n  m ercado de capacidad  asignado m ediante 
u n  procedim iento de su b asta .

• P ara  cad a  u n a  de las p lan ta s  se certifica la  E nergía Firm e de 
conform idad con el procedim iento establecido p a ra  ta l fin



• Se establece la  dem anda  esperada  p a ra  cad a  bloque p a ra  el período 
de 10 años .

• A nualm ente se realiza u n a  su b a s ta  p a ra  cad a  un o  de los b loques de 
dem anda  en la  cual pueden  partic ipar tan to  las p lan ta s  ex isten tes 
como las en tran te s , considerando su  E nergía Firm e previam ente 
certificada.

• E n  la  su b a s ta  el generador debe ofertar la p rim a con la  que espera  
ser rem unerado , expresada  en U S$/kW -m es.

• C ada generador adquiere u n  com prom iso con el s is tem a por u n  
período de diez (10 años), equivalente a  su  po tencia  firme 
rem u n e rad a  y la  E nergía Firme correspondiente.

• La rem uneración  recibida por cada  generador asignado  corresponde 
al precio ofertado en  el proceso de su b asta .

6.7.1 Requerim ientos para la implementación de la alternativa 7.

P ara  efectos de la  ad ecu ad a  im plem entación de e s ta  a lterna tiva  se requiere
disponer de:

• Módulo p a ra  la  determ inación  de E nergía Firme.
• Proyección de dem anda.
• P ruebas de disponibilidad.
• M ecanism o de verificación.
• M ecanism o de recaudo.
• M ecanism o de seguim iento.
• E squem a de garan tías.
• M ecanism o de su b a s ta
• Proyección de dem anda  por com ercializador.
• M ercado secundario .

6.8 Alternativa 8

• El producto  adquirido corresponde a  u n a  opción de capacidad  del 
tipo cali, la  cual le otorga el derecho al com prador m edian te  el pago 
de u n a  prim a, m as no la  obligación de adqu irir u n  bien determ inado 
en  u n  m om ento del tiem po a  u n  precio pactado  previam ente 
denom inado precio de ejercicio.



• El m ercado o el operador deben adqu irir de los generadores u n  
volum en determ inado de opciones de confiabilidad, definido por el 
regulador.

• El regulador establece el precio de ejercicio de la  opción el cual se 
propone sea  superio r al 25% del CMg del generador m ás costoso que 
se espera  d esp ach ar en  u n  período determ inado.

• La asignación se realiza m ediante u n  m ecanism o de su b a s ta  en  la 
cual los generadores ofertan la  p rim a de la  opción, exp resada  en 
U S$/kW -m es, considerando la  E nergía Firm e certificada p a ra  cada 
uno.

• P ara  cad a  u n a  de las  p lan tas  se certifica la  E nergía Firm e de 
conform idad con el procedim iento establecido p a ra  ta l fin

• C uando  el precio del m ercado spot supere  el precio de ejercicio el 
generador debe pagar al m ercado la d iferencia de precios por el 
volum en to ta l com prom etido.

• Se establece u n a  penalización p a ra  los generadores requeridos en el 
despacho  y que se en cuen tren  indisponibles.

6.8.1 Requerim ientos para la implementación de la alternativa 8.

P ara  efectos de la  ad ecu ad a  im plem entación de e s ta  a lte rna tiva  se requiere 
d isponer de:

• Módulo p a ra  la  determ inación  de E nergía Firme.
• Proyección de dem anda.
• P ruebas de disponibilidad.
• M ecanism o de verificación.
• M ecanism o de recaudo.
• M ecanism o de seguim iento.
• E squem a de g a ran tía s  de opciones.
• M ecanism o de su b a s ta
• M ercado secundario  de opciones.

7 Descripción de los requerimientos para la 
im plem entación de las alternativas



A continuación  se describen  los requerim ientos necesarios p a ra  la 
ad ecu ad a  im plem entación de cad a  u n a  de las a lternativas:

• D eterm inación  de la Energía Firm e de las p lan tas de generación:
Procedim iento realizado por u n a  en tidad  independien te, basado  en 
u n  despacho hidrotérm ico bajo condiciones de hidrología crítica y 
considerando los con tra tos de sum in istro  y  tran sp o rte  de 
com bustib le  p a ra  el caso de los generadores térm icos a  gas y /o  otros 
com bustib les, así como la  disponibilidad y capacidad  del sistem a 
nacional de tran sp o rte  de gas n a tu ra l, m edian te  el cual se de term ina  
la  E nergía Firm e de cada  p lan ta  de generación, tan to  de las 
ex isten tes como de las en tran tes.

El proceso de despacho hidrotérm ico y la  determ inación  de la 
E nergía Firm e de cad a  u n a  de las p lan tas  de generación será  
realizado considerando u n a  curva  de du rac ión  de carga  con tres 
b loques de dem anda  como se m u es tra  en la  siguiente figura.

Ita

Media

Base

% tiempo

• P royección  de demanda: Procedim iento m ed ian te  el cual se 
de te rm ina  la  dem anda  bien sea  del sistem a o de cad a  u no  de los 
com ercializadores a  ser u tilizada  d u ran te  el período p a ra  el cual se 
realiza la  asignación.

• M odelo de subasta: Especificaciones de la  su b a s ta  a  se r utilizada, 
p a ra  el cual se debe definir, en tre  otros, las carac te rísticas del 
producto  objeto de la  su b a s ta  y el tipo de su b a s ta  a  ser utilizado, la 
cual se rá  realizada por u n a  en tidad  independiente.



• Garantías: Procedim iento m ediante el cual se de te rm inan  las 
g a ran tía s  que deben se r ap o rtad as por cad a  u no  de los generadores 
en tran te s , así como por aquellos ex isten tes que increm en tan  su  
capacidad.

• Esquem a de segu im iento: Procedim iento m edian te  el cual se 
realiza u n  control periódico de los com prom isos adqu iridos por los 
generadores en tra n te s  y  por aquellos que in crem en tan  su  capacidad.

• M ecanism o de recaudo: Definición del m ecanism o de recaudo del 
cargo por capacidad  a  ser im plem entado, el cual pude  se r m ediante 
u n  piso al precio de bolsa

• Pruebas de disponibilidad: Procedim iento m edian te  el cual se 
verifica la  d isponibilidad declarada  por los generadores que están  
siendo rem unerados por cargo por capacidad.

• R etiro de generadores: Procedim iento m edian te  el cual se establece 
el m ecanism o de a ju ste  a  la  asignación de cargo por capacidad  por el 
retiro  del m ercado de aquellos generadores que tienen  asignación de 
cargo por capacidad.

• Incentivos: M ecanism os m ediante los cuales se garan tice  el 
cum plim iento de los com prom isos adquiridos por los generadores 
con asignación  de Cargo por C apacidad.

El diseño detallado de e s ta s  funciones se h a rá  p a ra  la  a lte rna tiva  o 
a lterna tivas que la  Com isión considere deban  p a sa r  al proceso análisis 
detallado.

La siguiente figura p resen ta  el resum en  de los requerim ien tos de cad a  u n a  
de las a lternativas.



Alternativa / 
Requerimientos A1 A2 A3 A4 AS A6 A7 AS

Pruebas de disponibilidad 
Degradación y retiro
Incentivos
Mercado secundario
Energía firme Despaho
Hidrotérmico
Proyección de demanda
Subasta
Verficación 
Recaudo
Determinar valor
Garantías
Seguimiento

B No requerida 

Requerida

Requerimientos de cada una de las alternativas
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